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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito (sito en el tercer 

piso del Edificio del Poder Judicial de la Federación, con domicilio en avenida Mirador 6500, residencial 
Campestre-Washington de Chihuahua, Chihuahua, código postal 31215, en esta ciudad) 

Tercero interesado: Eduardo Monroy Vázquez. 
Como se desconoce su domicilio, en auto de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se ordenó 

emplazarlo por edictos al juicio de amparo directo 89/2022, promovido por María Cristina Meléndez González, 
por su propio derecho, contra la sentencia de treinta de noviembre de dos mil veintiuno, dictada por la de la 
Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, en 
el toca de apelación 284/2021; los cuales se publicarán tres veces, de siete en siete días; en el Diario Oficial 
de la Federación, y en uno de los periódicos· de mayor circulación en la República, haciéndole del 
conocimiento que deberá presentarse en este tribunal en el término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, y que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, supletorio a la Ley de Amparo, si no comparece en el término otorgado, se le seguirá el juicio en 
rebeldía, y las ulteriores notificaciones se le realizarán por lista, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso a) y b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Doy fe. 

 
Chihuahua, Chihuahua; 11 de marzo de 2022. 

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Lic. Ma. Elidé Rascón Chavira. 

Rúbrica. 
(R.- 519606) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de ocho de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

724/2019-I, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado  
de Jalisco, promovido por José Luis Ávila Esquivias, contra los actos reclamados consistentes en la omisión 
de realizar las acciones necesarias para cancelar el reporte de robo del vehículo marca Chevrolet, 
tipo estacas, modelo 1999, color blanco, con número serie 3GCJC54K0XM100885, número de motor 
XM100885, placas de circulación JG-85404 del Estado de Jalisco; juicio de amparo en el cual a  
“Mezclillas Internacionales S.A de C.V.”; se le informa que fue señalada como tercero interesado y se ordena 
su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II,  
de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al  
de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 08 de marzo de 2022 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

María del Pilar Flores Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 518446) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
El cuatro de marzo de dos mil veintiuno, se admitió la demanda promovida por Enrique Xochihuatl López 

Gil, por su propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial, registrada con 
número 1623/2020; en proveído de diecinueve de abril de dos mil veintiuno, se tuvo como tercero interesado a 
Comercializadora Silao, Sociedad Anónima de Capital Variable, ordenando emplazarlo a fin de hacerle saber 
la radicación del juicio y pueda comparecer a defender sus derechos dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este 
Juzgado, copia de la demanda, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso C). 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 07 de marzo de 2022. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Juan Antonio Corona Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 518452) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 497/2021-13, promovido por LUZ CECILIA PALAZUELOS 

GARCÍA BRINGAS, contra la sentencia de seis de julio de dos mil veintiuno, dictada por la Tercera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 901/2020, se ordenó emplazar a 
la tercera interesada ZEREP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol 
de México”, a fin de que comparezca a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, en términos del artículo 181 de la Ley 
de Amparo; por lo que queda a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, copia 
simple de la demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse en el juicio de amparo, las ulteriores 
notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por el artículo 
30, fracción II de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, veintidós de marzo de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
José Manuel González Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 518845) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

Amparo Directo 264/2021 
EDICTOS 

 
Geomexa Construcciones, sociedad anónima de capital variable. 
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 264/2021, con motivo de la demanda promovida por el Instituto de Vivienda 
de Tabasco (INVITAB), contra la sentencia de nueve de abril de dos mil veintiuno, que dictó en el toca civil 
42/2021-II, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de seis de diciembre del presente año, para que 
esta publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de amparo en cita, a la tercera interesada 
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Geomexa Construcciones, sociedad anónima de capital variable, por edictos en triplicado, que deben 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la república; por tanto, se hace saber a la citada tercera interesada que deberá 
comparecer al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su 
disposición copia de traslado de demanda en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de 
que haga valer sus derechos si conviene a sus intereses, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

 
Villahermosa, Tabasco, 6 de diciembre de 2021 

El Magistrado Presidente. 
Lic. Roberto Alejandro Navarro Suárez. 

Firma Electrónica. 
(R.- 519262) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Uruapan, Mich. 
EDICTOS DIRIGIDOS A 

 
FIDEL ACOSTA ALVARADO. 

En los autos del juicio de amparo número 499/2019, promovido por Luis Antonio Ramírez Sandoval, 
apoderado legal de Edgar Juvenal Salas Magaña, emplácese por medio de edictos al tercero interesado 
FIDEL ACOSTA ALVARADO, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, 
contándose a partir del siguiente de su última publicación; señalar domicilio en Uruapan, Michoacán de 
Ocampo, para oír y recibir notificaciones personales; apercibido que de no hacerlo, se les practicaran por lista; 
la audiencia constitucional se encuentra reservada hasta en tanto se realice la publicación de los edictos;  
en la secretaria del juzgado, se encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo y auto 
admisorio. 
 

Uruapan, Michoacán de Ocampo, 15 de marzo de 2022. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado. 

Lic. Jesús Omar Orozco Tena 
Rúbrica. 

(R.- 519038) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche 

EDICTO 
 

En el expediente 271/2021, promovido por Gilberto Pérez Damián, se emplaza a juicio a las demandadas 
Sinergias Evolutivas, Sociedad Anónima de Capital Variable; Tax-Si Market, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; Grupo Administrativo Peninsular Opalo, Sociedad Anónima de Capital Variable; y Glasgow New 
Level, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte demandada en el referido procedimiento laboral; en virtud 
de que se desconocen sus domicilios. Cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este Tribunal Laboral Federal a hacer 
valer lo que a su interés conviniere. Apercibidas que, en caso de no desahogar el citado requerimiento en el 
plazo concedido para ello, este Tribunal tendrá por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas 
que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y, en su 
caso, a formular reconvención; asimismo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por estrados. 

 
Ciudad del Carmen, Campeche, a 22 de marzo de dos mil 2022. 
Juez del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el 

Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen 
Marcial Laguna Cardona 

Rúbrica. 
(R.- 519334) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 577/2021, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, contra el acto del Juez Quincuagésimo Tercero Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil 
veintiuno, dictada en el expediente 1149/2016, relativo al juicio ejecutivo mercantil seguido por Banco del 
Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en contra de Hermenegildo Añorve Zacapala y otros, 
y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis de marzo dos mil veintidós, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Hermenegildo Añorve Zacapala, haciéndosele saber que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de marzo del 2022 
La Actuaria Judicial del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Diana Marisa Cabrera Romero 
Rúbrica. 

(R.- 519539) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 625/2021 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de febrero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de 

amparo número 625/2021, promovido por SALVADOR RIVERA DE LOS SANTOS, contra el acto que 
reclama del Director de Catastro del Municipio de Tonalá, Jalisco, se emplaza a juicio a la empresa 
“Ediasa”, Sociedad Anónima de Capital Variable, con el carácter de tercero interesado, de conformidad con 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la Secretaría de este Órgano Judicial, copia simple de la demanda de amparo. 
Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés convenga y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. Se hace de su conocimiento que se 
encuentran señaladas las nueve horas con treinta y seis minutos del once de marzo del dos mil 
veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco; 23 de febrero de 2022 
El Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Sylvia Paulina Villanueva Rios. 

Rúbrica. 
(R.- 519595) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al Margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veinticuatro de marzo de dos mil 
veintidós. 

En los autos del Juicio de Amparo número 557/2021-VI, promovido por SCOTIABANK INVERLAT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, contra actos de la Tercera Sala Civil y Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, con fecha tres de marzo de dos mil veintidós, se dictó un auto 
por el que se ordena emplazar a los terceros interesados TAROVA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, JORGE ENRIQUE TALAVERA RODRIGUEZ SARO Y DERILEQ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPIAL VARIABLE; por medio de edictos, los cuales se publicaran por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación, y en un Periódico de Mayor Circulación en esta ciudad, a fin de que 
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comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia 
simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibidas que de no apersonarse al 
presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, la fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo, en acatamiento al auto antes citado, se procede a hacer una 
relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señalo como autoridades 
responsables a la mencionadas en líneas que anteceden y como tercera interesada a TAROVA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, JORGE ENRIQUE TALAVERA RODRIGUEZ SARO Y DERILEQ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIAL VARIABLE y MARÍA GUADALUPE TALAVERA UGALDE, asimismo, 
la parte quejosa reclamó de las responsables: … “El acto reclamado de la autoridad responsable 
ordenadora consiste en la sentencia de segunda instancia de fecha 18 de mayo de 2021, que pronuncio la H. 
Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el recurso de apelación 
interpuesto por la actora en contra del auto de fecha 08 de octubre de 2020, medio de impugnación radicado 
con el número de toca 1032/2020, siendo que el auto que dio lugar al mismo se pronunció por el C. Juez 
Vigésimo Cuarto de lo Civil de esta Capital, y a través del mismo se acuerda la suspensión de la ejecución del 
convenio judicial aprobado en los autos juicio de origen y se ordena remitir exhorto al C. Juez Quinto de lo 
Civil del Tijuana, Baja California, para que informe el estado procesal del juicio de nulidad promovido por 
HORTENSIA BEATRIZ MENDIOLA INCLAN, en contra de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, DERILEQ, S.A. DE 
C.V. y otros, bajo el número de expediente 2170/2018; proveído el impugnado que se pronunció en autos del 
juicio ejecutivo mercantil promovido por SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de DERILEQ, S.A. DE C.V., 
TAROVA, S.A. DE C.V., JORGE ENRIQUE TALAVERA RODRIGUEZ SARO y MARÍA GUADALUPE 
TALAVERA UGALDE, radicado ante el Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, bajo el número de expediente 613/2015 de la Secretaría de 
Acuerdos “A”. El acto reclamado de la autoridad responsable ejecutora, consiste en los efectos y 
consecuencias que pudieran seguirse de la ejecución de aquel que se reclama a la responsable 
ordenadora.”… 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocío Castillo Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 519596) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

A.D.C. 615/2021 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO A.D.C. 615/2021. 
QUEJOSA: DIMENSIÓN ASESORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 

CONDUCTO DE SU APODERADO JOSÉ ANDRÉS NÚÑEZ. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO JORGE ALBERTO GARZA RODRÍGUEZ. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticinco de marzo del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR al tercero interesado JORGE 
ALBERTO GARZA RODRÍGUEZ, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la Republica, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber al tercero 
interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la 
última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
615/2021, promovido por Dimensión Asesores, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su 
apoderado José Andrés Núñez, contra el acto que reclama de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México consistente en la sentencia dictada el veinticinco de octubre de dos mil 
veintiuno, en el toca 567/2018, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 01 de abril de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 519597) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio Xa, 

primer piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco, código postal 45010 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: MARÍA DEL CONSUELO LEPE OLIVO Y FERNANDO VEGA PINEDA. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 2221/2021, promovido por JUAN JOSÉ RIVERA 
HURTADO, contra los actos que reclama del Juez Quinto de lo Civil del Primer Partido Judicial en el 
Estado de Jalisco y otras autoridades, consistente en todos los autos decretos y resoluciones, así como la 
sentencia o sentencias definitivas dictadas dentro del expediente 676/2018 del índice del Juzgado Quinto de 
lo Civil y la orden de ejecutar dichos actos procesales para materializarse sobre un inmueble; por lo tanto 
reclama la desposesión que del mismo pretenden consumar en perjuicio del mencionado quejoso. 

Se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las ONCE HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS DEL DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional, 
por lo que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se le hace saber 
que deberá presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado Decimosexto de 
Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes 
mencionado, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el entendido 
que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se le practicarán por 
medio de lista, aún aquéllas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 08 de abril de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Ruth Figueroa Valle. 

Rúbrica. 
(R.- 519599) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. 
En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se le emplaza al tercero interesado Alejandro García Castañeda, dentro del juicio de 
amparo 676/2021-Vl, mediante escrito presentado el cinco de octubre de dos mil veintiuno, compareció 
Alejandro Batiz Romero a solicitar el amparo y protección de la Justicia Federal, que por razón de turno le 
correspondió al Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, con 
residencia en Puente Grande, quien a su vez no remitió el juicio por conocimiento previo, por ese motivo se 
inició a trámite el juicio de amparo 676/2021. 

Por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la copia 
de la demanda queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que deberá: 

Presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Ciudad Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, 
apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, quince de febrero de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

 en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Juan Carlos Sánchez Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 519602) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 6/2022 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de uno de abril de dos mil veintidós, se 
admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Luis Armando García Sánchez, Mariana 
Beatriz Flores Reséndiz, César Hernández Ramírez, Yazmín Alejandra Ángeles Yáñez y Miguel Ángel Pérez 
Díaz, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra cualquier persona que tenga un derecho sobre el 
numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, se registró con el número de expediente 6/2022, consistente esencialmente en: 
SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por 
la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaratoria de extinción de dominio respecto del numerario 
consistente en: “la cantidad de $1´274,386.00 (un millón doscientos setenta y cuatro mil trescientos ochenta y 
seis pesos 00/100); $585.00 USD (quinientos ochenta y cinco dólares americanos) y 22,000 (veintidós mil 
bolívares venezolanos), mas los rendimientos e interés ordinarios y extraordinarios que se generen o que 
pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y 
realice la aplicación de los recursos; declaración judicial de extinción de dominio consistente en la pérdida de 
los derechos de propiedad con todo lo que en derecho y por derecho le corresponda para el propietario y/o 
poseedor del bien mueble materia de la litis, sin contraprestación ni compensación alguna para el demandado, 
bien que se aplicará a favor del Gobierno” Asimismo, en cumplimiento al auto de UNO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa, y por 
Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y 
del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá 
comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 
de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- 

COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los 
estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la 
publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el 
numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de 
la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE 
MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. 
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Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las 
partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en la página web: 

https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las 
siguientes opciones: 

�� Estado: Ciudad de México. 
�� Tipo de órgano: Juzgado de Distrito.  
�� Materia: Mercantil. 
�� Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en 
la Ciudad de México.--- Asimismo, deberán proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre y 
el carácter que tienen en el proceso, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la inteligencia 
que, si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones 
oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será 
de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. A fin de preservar el principio de 
imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de 
vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en 
diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados.”. 

 
En la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Claudia Elizabeth Ladrón de Guevara Martínez. 

Rúbrica. 
(E.- 000172) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Tercero interesado: Del Moro Inmobiliaria Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 803/2021-IX, promovido por Hilda de los Remedios García Pérez e Ileana 

Estephania Hurtado García, contra actos del Juez y Secretario adscritos al Juzgado Cuarto Civil del Estado de 
Jalisco, de quienes reclama la totalidad de lo actuado dentro del Juicio Civil Sumario de Desahucio bajo el 
número de expediente 432/2019, que se sigue en contra de las quejosas en calidad de terceros llamado a 
juicio así como en contra del demandado principal en calidad de arrendatario Jorge Montelongo Padilla; se 
ordena emplazar por edictos al tercero interesado Del Moro Inmobiliaria Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por sí, y/o por conducto de Juan Pablo Anguiano López, en su carácter de Administrador General 
Único, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Se comunica fecha para audiencia constitucional nueve horas con veinte minutos del veinticuatro de marzo de 
dos mil veintidós, a la cual podrá comparecer por conducto de quien legalmente la represente a defender sus 
derechos, queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado 
de Distrito. Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
de mayor circulación y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materia Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciada Hilda Jhanet Pérez González 

Rúbrica. 
(R.- 519603) 
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 AVISOS GENERALES 

Gobierno del Estado de México 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México 

Agencia del Ministerio Público 
Agente del Ministerio Público adscrito a la Regional de Tlalnepantla 

“2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México.” 
EDICTO 

 
AL CIUDADANO JOSÉ LUIS VELASCO VELASCO 

Se le HACE SABER que dentro de la carpeta de investigación: TLA/TLA/TLA/104/249704/19/09, en fecha 
02 de noviembre de 2019, el Agente del Ministerio Público Antonio Trejo Ocampo, ordenó el aseguramiento 
del inmueble ubicado en CIRCUITO MARGARITAS, LOTE 245, COLONIA LOMAS DEL LAGO, NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, al tenor del siguiente acuerdo que se transcribe a la letra: 

“Visto el contenido de los antecedentes de la investigación como de los diversos datos de prueba que 
contiene la carpeta de investigación en estudio, se advierta la existencia de una denuncia por Despojo llevada 
a cabo por el señor José Antonio González Correa en contra de las personas de José Luis Velazco Velasco y 
Miguel González Martínez, en la carpeta con NUC. TLA/TLA/TLA/104/249704/19/09, denuncia que tiene su 
origen con respecto a los derechos de propiedad del inmueble ubicado en CALLE CIRCUITO MARGARITAS, 
LOTE 244 Y 245, COLONIA LOMAS DEL LAGO EN NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO., donde 
señala la victima que incluso durante la comisión del hecho se hizo uso de armas de fuego además de una 
manifiesta superioridad numérica por parte de los personas señaladas como Imputados, tal como se justifica 
con el ateste de los testigos del hecho estos de nombres Cesar Martínez Miranda y Concepción Hernández 
Hernández., posteriormente se adjunta por parte de la Victima José Antonio González Correa, copias simples 
de diversa carpeta de investigación, marcada con NUC.TLA/TLA/TLA/104/112077/19/04. como Victima la 
Señora Irma Saucedo Colín, quien señala manifestaciones en su agravio con respecto a los derechos de 
propiedad del inmueble ubicado en CALLE CIRCUITO MARGARITAS, LOTE 238, COLONIA LOMAS DEL 
LAGO EN NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO., donde señala que tres sujetos masculinos ingresaron 
a su predio agrediéndola y causándole lesiones, ostentándose como legítimos propietarios., posteriormente se 
exhibe instrumento notarial para actos de administración que otorga el señor Roberto Saucedo Colín a favor 
de José Antonio González Correa y Irma Saucedo Colín, lo que los legitima a ambos para llevar a cabo 
acciones de índole penal a su favor, de ahí que por ello acreditaron la propiedad del inmueble ubicado en 
CALLE AZUCENAS, AHORA CIRCUITO MARGARITAS LOTE 244, COLONIA RANCHO EL SACRIFICIO 
AHORA LOMAS DEL LAGO EN NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, mediante contrato de compra 
venta DEL 5 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1980., también acreditaron la propiedad del inmueble ubicado en 
CALLE AZUCENAS, AHORA CIRCUITO MARGARITAS LOTE 244, COLONIA RANCHO EL SACRIFICIO 
AHORA LOMAS DEL LAGO EN NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, mediante contrato de compra 
venta DEL 5 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1980, donde se advierte de los documentos exhibidos propiamente 
los contratos de compra venta que como objeto de la compra corresponde a inmuebles con diversa ubicación 
es decir en predio denominado MARGARITAS; LOTE 244 RANCHO EL SACRIFICIO LA COLMENA, 
NICOLÁS ROMERO, como lo señaló el vendedor PROMOTORA DE INMUEBLES CAMPESTRES S.A. en 
tanto en diverso punto el comprador señala como predio objeto de la compra el ubicado en L-244 CALLE 
AZUCENAS RANCHO EL SACRIFICIO LA COLMENA., lo que se corrobora en la clausura primera de dicho 
contrato de compra venta., lo mismo que acontece con respeto del predio ubicado como MARGARITAS, 
LOTE 245 RANCHO EL SACRIFICIO LA COLMENA, NICOLÁS ROMERO como lo señaló el vendedor 
PROMOTORA DE INMUEBLES CAMPESTRES S.A., en tanto en diverso punto el comprador señala como 
predio objeto de la compra el ubicado en L-245 CALLE AZUCENAS RANCHO EL SACRIFICIO LA 
COLMENA., ello se corrobora en la clausura primera de dicho CONTRATO de compra venta., posteriormente 
se agregó al expediente en estudio COPIA CERTIFICADA del Expediente Administrativo 
DJ/SPA/DDU/0049/2019, en relación a los PREDIOS que nos ocupa, donde se contiene diversa 
documentación y diligencias realizadas por parte del H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO 
DE MÉXICO., entre dicha documentación un contrato de compra venta de fecha 30 de abril del año 2004, 
como vendedor Cornelio rivera Hernández, como comprador José Luis Velasco Velasco, con respecto al 
predio ubicado en CIRCUITO MARGARITAS LOTE 245, COLONIA LOMAS DEL LAGO EN NICOLÁS 
ROMERO, ESTADO DE MÉXICO., de dicho expediente se advierte también que se señala como inmueble el 
ubicado en CIRCUITO MARGARITAS SIN NUMERO, COLONIA LOMAS DEL LAGO EN NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MÉXICO. Sin que hasta el momento se cuente con certeza en cuanto a la identificación de los 
predios en conflicto, tales como lo pueden ser la ubicación completa y correcta, medidas y colindancias dado 
que estas entre la diversa documentación exhibida se advierte que no corresponden a la superficie total de 
cada predio, aunado a las nomenclaturas de su ubicación de los mismos es variable. ante ello y dado que esta 
sede ministerial se encuentra llevando a cabo actos de investigación sobre los predios en conflicto y a fin de 
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que se evite que en ellos lleven a cabo actos de propiedad que no le correspondan ni a una ni a otra parte 
tales como construcciones, ventas y donaciones que puedan afectar derechos fundamentales de quien tenga 
el legítimo derecho a los mismos., esta autoridad ministerial arriba al criterio de que los hechos denunciados 
bien pudieran tener apariencia de delito como lo pueden ser FRAUDE, DESPOJO Y USO DE DOCUMENTOS 
FALSO O ALTERADO o alguno otro de los contenidos en el ordenamiento penal vigente que incluso pudiera 
corresponder eventualmente de prisión preventiva oficiosa., ante ello de manera por demás precautoria en 
termino de lo que mandata el numeral 14,15 y 19 Constitucional, los artículos 229 y 230 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, se ordena el aseguramiento de los inmuebles ubicados en CALLE CIRCUITO 
MARGARITAS, LOTE 244 Y 245, COLONIA LOMAS DEL LAGO EN NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 
MÉXICO., por encontrarse íntimamente relacionados con el hecho que nos ocupa y se investiga, que si bien 
es cierto dicha determinación implica que por el momento no se pueda acceder a los mismos, lo es que es 
una de la facultades de la sede ministerial en tanto concluyen o se resuelve lo correspondiente en relación a 
los bienes asegurados., se ordena sea resguardado nuevamente el inmueble referido, a través de las fajillas 
correspondiente., lo anterior a fin de que se pierda altere o destruya; por lo que deberán de quedar en 
custodia de esta Sede Ministerial.” 

EN TAL VIRTUD, A TRAVÉS DEL PRESENTE EDICTO, SE LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA 
DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN CIRCUITO MARGARITAS, 
LOTE 245, COLONIA LOMAS DEL LAGO, NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO Y EN CASO DE QUE 
NO MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO DE 90 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, EL BIEN INMUEBLE MENCIONADO 
CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Nicolás Romero, Estado de México a 01 de abril de 2022 

Avenida 21 de Marzo, Colonia Benito Juárez, Nicolás Romero, México 
Agente del Ministerio Público adscrito al Tercer Turno de Nicolás Romero,  

Estado de México de la Fiscalía Regional de Tlalnepantla 
José Juan Rodríguez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 519495) 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
H. ASAMBLEA GENERAL 

SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 125 
CONVOCATORIA A LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 125 

 
Con fundamento en los artículos 7; 9; 10, fracción II, IV, IX, X, XII y XIV de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; y conforme a lo establecido en las Reglas 25°, fracción I y III; 
66°, fracción I; 69°, fracción I; 71° y 85°, párrafo segundo de las Reglas de Operación de los Órganos 
Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se convoca a la Primera 
Sesión Ordinaria de 2022 de la Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, la cual se celebrará el día 28 de abril de 2022, a las 11:30 horas, en el Palacio Nacional, con 
domicilio en Plaza de la Constitución S/N, Colonia Centro, Código Postal 06066, en la Ciudad de México, 
con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Integración de la H. Asamblea General. 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número 124, 

celebrada el día 10 de diciembre de 2021. 
3. Consideración y, en su caso, aprobación de las remociones, así como de las designaciones y 

nombramientos de las y los miembros de los Órganos Colegiados, con fundamento en los artículos 11 y 17 de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

4. Examinación y, en su caso, aprobación de los Dictámenes emitidos en las Comisiones Primera y 
Segunda correspondientes a la Sesión Ordinaria número 125 de la Asamblea General. 

5. Examinación y, en su caso, aprobación de los Dictámenes emitidos por el Auditor Externo y 
aprobados por el Consejo de Administración, en cumplimiento al artículo 10, fracción II de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores: 

5.1 Estados Financieros del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
correspondientes al ejercicio 2021. 
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5.2 Ejercicio del Presupuesto de Gastos de Administración, Operación y Vigilancia (GAOV) del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, correspondiente al ejercicio 2021. 

5.3 Ejercicio del Presupuesto de Inversiones Propias del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, correspondiente al ejercicio 2021. 

6. Examinación y, en su caso, aprobación del Informe Anual de Actividades del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, correspondiente al ejercicio 2021, en cumplimiento al artículo 
10, fracción II de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

7. Examinación y, en su caso, aprobación de Informes y Dictámenes de otros Órganos Colegiados del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en cumplimiento a la Regla 25°, fracción I, 
inciso c) de las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

8. Examinación y, en su caso, aprobación del Informe de actividades del Comité de Auditoría, en 
cumplimiento a la Regla 25°, fracción I, inciso d) de las Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

9. Examinación y, en su caso, aprobación del Dictamen de la Comisión de Vigilancia sobre el informe 
que le remite el Comité de Auditoría, con relación a la situación que guarda el Sistema de Control Interno del 
Instituto, en cumplimiento al artículo 10, fracción XII de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

10. Examinación y, en su caso, aprobación de los Informes de la Comisión de Vigilancia sobre el 
funcionamiento de los Órganos del Instituto y del apego de sus integrantes a la normatividad aplicable y al 
Código de Ética, en cumplimiento a la Regla 25°, fracción I, inciso f) de las Reglas de Operación de los 
Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

11. Consideración y, en su caso, aprobación de la actualización al Portafolio de Proyectos Institucionales 
2022, con fundamento en el artículo 10, fracción I, párrafo segundo de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 

12. Consideración y, en su caso, aprobación de la reforma a las Reglas de Operación de los Órganos 
Colegiados, con fundamento en el artículo 10, fracción IV de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

13. Consideración y, en su caso, aprobación de la reforma al Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con fundamento en el artículo 10, fracción IV de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

14. Consideración y, en su caso, aprobación de la reforma al Código de Ética del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con fundamento en el artículo 10, fracción IX de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

15. Consideración y, en su caso, aprobación de la Política de Tratamiento y Gestión de Datos 
Personales, con fundamento en el artículo 10, fracción X de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores.  

16. Informe sobre el seguimiento a las Recomendaciones emitidas por la Asamblea General. 
17. Presentación de otros dictámenes emitidos por el Auditor Externo, correspondientes al ejercicio 2021: 
17.1 Estados Financieros del Fondo de Apoyo a las Necesidades de Vivienda de los Trabajadores 

(Fanvit). 
18. Lectura y, en su caso, aprobación de los acuerdos tomados por esta Asamblea General en su Sesión 

Ordinaria número 125, con fundamento en la Regla 78°, párrafo II de las Reglas de Operación de los Órganos 
Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

19. Mensajes de los representantes de los Sectores y del Director General del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

20. Mensaje del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Andrés Manuel López Obrador. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 21 de abril de 2022 

El Director General 
Carlos Martínez Velázquez 

Rúbrica. 

El Secretario General y Jurídico 
Rogerio Castro Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 519351) 


